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APRUEBA SOLICITUD AUMENTO OE PLAZO PARA
ETAPA I OEL ESTUDIO DENOMINADO: "ESTUDIO DE
MEJoRAMtENTo cALLE cARLos coustño ENTRE
plAza CARRERA y LoRETo coustño, LorA AL-
TO".

DECREfO N' 421 t

LOTA, 22 do Fobrero de 20lE

vtsTos:

a) Decreto Alcald¡cio No 411 de 16 de Marzo 2017; que:
Adjudicá 'Estudio de Mejoramiento cálle Carlos Cousiño entre Plaza Carrera y Loreto Cousiño, Lota Alto",
a empresa Arquitectura, Construcc¡ón y Diseño lsabel Ale¡andra Marl¡nez Rodrfguez E l.R L.- lD: 3020-2-
LP17;

b) Contrato para la eiecución del estud¡o denominado:
'Estudio de Mejoramiento cálle Carlos Cousiilo entre Plaza Canera y Loreto Cousiño, Lota Alto' lD: 3020-
2-LP!7; celebr¿do eldfa2S de Maao de 2017 entre Municipalidad de Lota y emprcsa Arquitectura, Cons-
trucción y Diseño lsabelAlejandra Martfnez Rodlguez E.l.R.L.;

c) Decreto Alcaldicio No 726 de 05 de Mayo 2017; que:
Aprueba contrato suscrito con empresa Arquitectura, Construcción y Oiseño lsabel Alejandra Martínez
Rodríguez E.|.R.L. para la ejecución del servicio "Estudio de Mejoramienlo cálle Carlos Cousiño enke
Plaza Carrera y Lorelo Cousiño, Lota Allo'i

d) Solicitud de 30 dlas conidos de aumento de plazo soli-
citado por empresa Arquitectura, Construcción y Diseño lsabel Alejandra Martinez Rodrfguez E.l R.L.,
según carta recibida en Oficina de Partes con relerencia No 4969 fechada el 24 de l\4ayo 2017; "solicitud
corespondiente a los plazos de revisión y resolución de observaciones por parte del Consejo de ¡¡onu-
mentos Nacionales (CMN)";

e) Oficio No 875 de Fecha 20 de Junio de 2017 que con-
cede aumento de plazo de 30 dlas conidos a contar del 02 de Junio de 2017;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artfcu-
los. 120 y 63" de Ia Ley 18.695, fexto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

ApRUÉBEsE soLtctruo AUMENTo DE pLAzo DE 30
DtAs coRRtoos A coNTAR DEL 02 DE JUNto DEL pRESENTE Año, PARA LA cuLMtNActoN DE
LA IETAPA DEL ESTUDIO DENOMINADO: "ESTUDIO DE MEJORAMIENTO CALLE CARLOS
coustño ENTRE pLAZA cARRERA y LoRETo coustño. LorA ALTo-.

DIRECCION T'r
Aseso a Ju¡tct¡c¡l
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Decreto No 421 i de fecha 22 de Febrero de 2018

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A CONSULTORA CONTRATADA Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN

SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE,.
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